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RAMA LEGISLATIVA – PODER PÚBLICO

Por medio de la cual se modifica la Ley 101 de 1993, se crean las organizaciones

de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, forestal, acuícola, las

Sociedades Agrarias de Transformación, SAT, y se dictan otras disposiciones.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1o. La Ley 101 de 1993 tendrá un capítulo nuevo y quedará así:
 
 

CAPITULO XIV.

DE LAS ORGANIZACIONES DE CADENA EN EL SECTOR AGROPECUARIO, FORESTAL, ACUÍCOLA Y

PESQUERO.

Artículo 101. Creación de las organizaciones de cadena. Las organizaciones de cadena constituidas a nivel

nacional, a nivel de una zona o región productora, por producto o grupos de productos, por voluntad de un
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acuerdo establecido y formalizado entre los empresarios, gremios y organizaciones más representativas

tanto de la producción agrícola,  pecuaria,  forestal,  acuícola,  pesquera,  como de la transformación,  la

comercialización, la distribución, y de los proveedores de servicios e insumos y con la participación del

Gobierno Nacional y/o los gobiernos locales y regionales, serán inscritas como organizaciones de cadena

por  el  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  siempre  y  cuando  hayan  establecido  entre  los

integrantes de la organización, acuerdos, como mínimo, en los siguientes aspectos:

1. Mejora de la productividad y competitividad.

 
2. Desarrollo del mercado de bienes y factores de la cadena.

 
3. Disminución de los costos de transacción entre los distintos agentes de la cadena.

 
4. Desarrollo de alianzas estratégicas de diferente tipo.

 
5. Mejora de la información entre los agentes de la cadena.

 
6. Vinculación de los pequeños productores y empresarios a la cadena.

 
7. Manejo de recursos naturales y medio ambiente.

 
8. Formación de recursos humanos.

 
9. Investigación y desarrollo tecnológico.

 
PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la presente ley, se entiende por cadena el conjunto de actividades que se

articulan  técnica  y  económicamente  desde  el  inicio  de  la  producción  y  elaboración  de  un  producto

agropecuario hasta su comercialización final.  Está conformada por todos los agentes que participan en la

producción, transformación, comercialización y distribución de un producto agropecuario.

Estos agentes participan en la producción, transformación, comercialización y distribución de materias

primas,  insumos  básicos,  maquinaria  y  equipos,  productos  intermedios  o  finales,  en  los  servicios  y  en  la



distribución, comercialización y colocación del producto final al consumidor.

La organización de cadena, es un espacio de diálogo y su misión surge de una libre decisión de sus

integrantes de coordinarse o aliarse para mejorar su competitividad, después de un análisis del mercado y

de su propia disposición para adecuarse a las necesidades de sus socios de cadena. Los integrantes de una

organización de cadena ponen a disposición de esta sus organizaciones y sus estrategias, que en lugar de

confrontarse  se  coordinan  con  el  fin  de  obtener  un  mejor  desempeño  económico  a  su  vez  colectivo  e

individual.

PARÁGRAFO 2o.  Para  los  efectos  de  la  presente  ley,  el  conjunto  de  acuerdos  adoptados  por  una

organización  de  cadena  a  que  hace  referencia  el  presente  artículo,  se  denomina  Acuerdo  de

Competitividad.

 
Artículo 102. Inscripción de las organizaciones de cadena. No puede ser inscrita ante el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural más de una organización de cadena por producto o grupo de productos.
Cuando una organización nacional es inscrita, las organizaciones de zona o región productora de la misma
cadena serán comités de la organización nacional y tienen derecho a la representación en el seno de esta.
 
PARÁGRAFO 1o.  Las organizaciones de cadenas inscritas  se constituyen en cuerpos consultivos del

Gobierno Nacional respecto a las orientaciones y medidas de política que les conciernen, así mismo serán

órganos de concertación permanente entre los distintos eslabones de las cadenas y entre estos y el

Gobierno.

PARÁGRAFO 2o.  Solo  serán inscritas  las  organizaciones  de cadena cuya reglamentación prevea un

mecanismo para solucionar los conflictos derivados de la aplicación de los acuerdos señalados en el artículo

101 de la presente ley.

 
Artículo 103. Competencia del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Las condiciones y requisitos
para  la  inscripción  y  la  cancelación  de  la  inscripción  de  las  organizaciones  de  cadena,  serán  fijadas  por
resolución del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
 
Artículo 104. Acuerdos en materia comercial. Los acuerdos en una organización de cadena, relativos a un

producto o grupo de productos específicos, orientados a regular su comercio, deberán constar por escrito y

someterse a los principios, derechos y obligaciones que rigen la contratación. Estos acuerdos se notificarán,

antes de su entrada en vigencia, al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, al Ministerio de Hacienda y

Crédito Público y a la Superintendencia de Industria y Comercio, entidades que verificarán las condiciones y

términos pactados dentro del marco de sus competencias y conforme a lo dispuesto en la presente ley.

Igualmente serán publicados en un periódico de amplia circulación nacional o regional, según el caso.



PARÁGRAFO. Los acuerdos en materia comercial, concertados dentro de las organizaciones de cadena,

serán verificados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y su cumplimiento será vigilado por la

Superintendencia de Industria y Comercio.

 
Artículo 105.  Aceptación de los  acuerdos por  los  miembros de la  cadena.  La obligatoriedad de los

acuerdos está subordinada a la adopción de sus disposiciones por parte de los miembros de la organización

de la  cadena,  por  decisión unánime.  Los  acuerdos que no involucren a  todas las  partes  podrán ser

adoptados siempre y cuando la parte no involucrada no se oponga de manera explícita a ello.

 
Artículo  106.  Refrendación  de  los  acuerdos  de  competitividad.  Los  acuerdos  de  competitividad

refrendados por el Gobierno, se incorporarán a las políticas y presupuestos gubernamentales, con el fin de

adelantar las acciones acordadas como compromiso del sector público. De la misma manera, el Gobierno

dará prioridad en el acceso a los incentivos establecidos a los miembros de las organizaciones de cadena

inscritas.

 
Artículo 107. Financiación de la operación de las organizaciones de cadena. Las organizaciones de cadena
quedan  habilitadas  para  recibir  aportes  de  sus  miembros,  destinados  a  sufragar  los  costos  de  su
funcionamiento.
PARÁGRAFO. Los fondos parafiscales, que posean activos aptos para desarrollar las actividades necesarias

para la realización del Acuerdo de Competitividad, o hayan desarrollado estudios o desarrollen actividades

que  generen  información  específica  para  los  propósitos  del  mismo,  podrán  destinarlos  a  los  fines  de  la

Organización de Cadena. Así mismo, se faculta el uso de recursos de los Fondos Parafiscales para contribuir

a cubrir los gastos de funcionamiento de las organizaciones de cadena.

 
Artículo 108. Información suministrada por las organizaciones de cadena. Las organizaciones de cadena
deberán suministrar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural un informe anual de sus actividades que
deben incluir:
 
1. Informe de actividades y las actas de las reuniones.

 
2. Informe de ingresos y gastos.

 
3. Balance de realizaciones y de ejecución de los acuerdos.



Deberán también suministrar a las autoridades administrativas competentes toda la información que estas

soliciten por escrito para el cumplimiento de sus funciones de control. Las organizaciones de cadena podrán

constituir o hacer parte de sociedades creadas para fines comerciales, de desarrollo tecnológico y otros.

 
ARTÍCULO 2o. La Ley 101 de 1993 tendrá un capítulo nuevo y quedará así:
 
 

CAPITULO XV.

DE LAS SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN, SAT.

 
Artículo 109.  Creación,  naturaleza y registro.  Créase las Sociedades Agrarias de Transformación,  en
adelante SAT, que tendrán por objeto social desarrollar actividades de postcosecha y comercialización de
productos perecederos de origen agropecuario y la  prestación de servicios comunes que sirvan a su
finalidad. Las  SAT  son  sociedades  comerciales  constituidas  como  empresas  de  gestión,  sometidas  a  un
régimen jurídico y económico especial. La Sociedad una vez constituida legalmente, forma una persona
jurídica  distinta  de  los  socios  individualmente  considerada. Serán  normas  básicas  de  constitución,
funcionamiento y disolución de las SAT las disposiciones de la presente ley y, con carácter subsidiario, las
que sean de aplicación a las demás sociedades comerciales. La Constitución de las SAT se llevará a cabo
por escritura pública, en la cual se expresarán los aspectos previstos en el Código de Comercio, en cuanto
no se opongan a los dispuesto en esta ley. El registro de las SAT se radicará en el registro mercantil de las
Cámaras de Comercio, de conformidad con los artículos 28 y 29 del Código de Comercio. Las SAT gozarán
desde su constitución legal y registro en la Cámara de Comercio, de personalidad jurídica y plena capacidad
de obrar en el cumplimiento de su finalidad siendo su patrimonio independiente del de sus socios.
 
Artículo  110.  Fines  generales  de  las  SAT.  Las  sociedades  agrarias  de  transformación  tienen  como  fines
generales, los siguientes: 1. Facilitar la enajenación de los productos de que trata el artículo anterior, así
como su preparación y comercialización con destino al consumidor final.
2.  Facilitar  el  incremento  de  los  niveles  de  ganancia  de  los  productores  primarios  de  alimentos,

contribuyendo al desarrollo económico y social del país y a la consolidación de los pilares de equidad,

consagrados en la Constitución Nacional.

3. Facilitar la organización de los productores alrededor de propósitos económicos comunes. 4. Facilitar la

integración de los procesos de producción, post-cosecha y comercialización y la participación en ellos de los

productores  directos. 5.  Contribuir  al  abastecimiento  de  los  mercados  de  alimentos  con  productos

agropecuarios. 6.  Contribuir  a  la  estabilización de los  precios  para productores y  consumidores. 7.

Facilitar el desarrollo e implementación de regímenes de inversión, crédito y asistencia técnica para sus

socios.  PARÁGRAFO.  Los  fines  que  este  artículo  enumera  servirán  de  guía  para  la  reglamentación,

interpretación  y  ejecución  de  la  presente  ley.



 
Artículo 111.  Denominación,  domicilio y duración.  El  nombre o razón social  de las SAT será el  que
libremente acuerden sus socios pero no podrá ser igual o inducir a confusión con el de otra anteriormente
constituida. En la denominación se incluirá necesariamente al final la abreviatura SAT. El domicilio de las
SAT se establecerá en el  municipio del  lugar donde se radique su actividad principal,  y en él  estará
centralizada  la  documentación  social  y  contable  requerida  en  la  presente  ley. Salvo  contraria
determinación expresada en el acto de constitución, la duración de las SAT será indefinida.
 
Artículo 112. Documentación social. La documentación social de la SAT se ajustará a los reglamentos que
se expidan con base en el artículo 44 de la Ley 222 de 1995, siempre que no contradigan la naturaleza y
fines de las SAT.
 
Artículo 113. Asociación de SAT. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 260 del Código de Comercio,
las SAT para las mismas actividades y fines a que se refiere la presente ley, podrán asociarse o integrarse
entre sí, constituyendo una agrupación de SAT, con responsabilidad jurídica y capacidad de obrar, cuya
responsabilidad  frente  a  terceros,  por  las  deudas  sociales  será  siempre  limitada.  Así  mismo podrán
participar en su calidad de socios de las SAT, en los términos previstos en el artículo 114 de la presente ley.
 
Artículo 114. De los socios. Podrán asociarse para promover la constitución de una SAT, quien posea y
demuestre una de las siguientes calidades: 1. Ser persona natural y ostentar la condición de titular de
explotación  agraria,  en  calidad  de  propietario,  poseedor,  tenedor  o  arrendatario  con  un  contrato  de
explotación no menor a 5 años. 2. Ser persona natural y ostentar la condición de trabajador agrícola; y 3.
Las personas jurídicas de carácter privado dedicadas a la comercialización de productos perecederos. El
número mínimo de socios necesarios para la constitución de una SAT será de tres (3). PARÁGRAFO. En
todo caso, el número de socios, como personas naturales, deberá ser superior al número de socios como
personas jurídicas.
 
Artículo 115. Retiro de los socios. Los estatutos sociales, además de lo establecido en el artículo 127 de
esta ley, regularán necesariamente las condiciones de ingreso de los socios así como las causales de retiro
y sus efectos, sin perjuicio de lo previsto en la presente ley y en el Código de Comercio. Sin perjuicio de lo
establecido sobre el derecho de retiro en el Capítulo III del Título I de la Ley 222 de 1995, serán en todo
caso, causales de retiro de un socio: 1. El hecho de perder las calidades exigidas por el artículo 114 de
esta ley. 2. La transmisión total de su participación por acto intervivos. 3. La separación voluntaria. 4. La
exclusión forzosa de acuerdo con los artículos 296, 297 y 298 del Código de Comercio. El retiro de un socio
implicará  la  liquidación  definitiva  de  su  participación  en  el  patrimonio  social  en  la  cuantía  que  le
corresponda,  previa  la  cancelación  de  las  obligaciones  contraídas  a  su  cargo  y  a  favor  de  la  sociedad.
PARÁGRAFO.  Los  estatutos  sociales  establecerán  el  régimen  aplicable  a  la  liquidación  que  se  refiere  el

inciso primero de este artículo y también señalarán los supuestos en que la Asamblea General pueda

acordar la exclusión forzosa de algún socio, siendo necesario para este supuesto el voto favorable de la

mayoría absoluta de los socios.

 
Artículo 116. Derechos de los socios. Los socios de las SAT tendrán derecho a: 1. Tomar parte en la
asamblea general y participar con voz y voto en la adopción de sus acuerdos. 2. Elegir y ser elegidos para
desempeñar los cargos de los órganos de gobierno de la sociedad. 3. Exigir información sobre la marcha



de la sociedad a través de los órganos de su administración y en la forma en que reglamentariamente se
determine. 4. Recibir las ganancias o beneficios comunes, proporcionales a su participación. 5. Impugnar
los acuerdos sociales que sean contrarios a las leyes o estatutos de la sociedad o que sean lesivos para los
intereses de esta en beneficio de algún socio. 6. Decidir sobre el retiro y exclusión de socios. 7. Resolver
sobre todo lo relativo a la cesión de cuotas así como la admisión de nuevos socios. 8. Fiscalizar la gestión
de las SAT. 9. Todos los demás derechos reconocidos en esta ley y en los Estatutos Sociales.
 
Artículo 117. Deberes de los socios. Los socios de las SAT tendrán los siguientes deberes: 1. Los Socios
están obligados a participar en las actividades de la SAT en los términos previstos en sus estatutos sociales.
2. Acatar los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de Gobierno. 3. Satisfacer puntualmente su
cuota de participación en el capital social y las demás obligaciones de contenido personal o económico que
los Estatutos Sociales impongan, y 4. Los que en general se deriven de su condición de socios, al tenor de
la presente ley o que estén determinados en sus Estatutos Sociales.
 
Artículo 118. Sanciones por incumplimiento de los socios. En caso de incumplimiento de los socios tanto
en los aportes dinerarios como en los aportes en especie, si estos se estipulan, se podrá optar por excluir
de la sociedad al socio incumplido, sin perjuicio de las demás acciones pre vistas en la ley. En todos los
casos, el socio incumplido pagará a la sociedad intereses moratorios. Tratándose de aportes en especie, el
interés moratorio se establecerá con base en el avalúo del respectivo aporte.
 
Artículo 119. Responsabilidad. Las SAT serán de responsabilidad limitada. Para los efectos de este artículo
se limita la responsabilidad de los socios al valor de sus aportes y la responsabilidad de las SAT para con
terceros, al monto del patrimonio social.
 
Artículo 120. Capital social y participaciones. 1. El capital social de las SAT estará constituido por el valor
de los aportes realizados por los socios, en el acto de constitución o en virtud de posteriores aumentos de
capital.  El  capital  social  podrá  aumentarse  o  disminuirse  en  virtud  de  la  correspondiente  reforma
estatutaria, aprobada y formalizada conforme a la ley. 2. El reavalúo de activos no implica aumento del
capital social. 3. No podrá constituirse SAT alguna que no tenga su capital social suscrito y pagado al
menos en un veinticinco por ciento (25%). El resto se desembolsará conforme se determine, en un plazo
máximo de seis (6) años. 4. El importe total tanto de los aportes como de la participación de un socio en el
capital social, no podrá exceder de un treinta y tres por ciento (33%) del mismo. Para los socios que sean
personas jurídicas, el monto total de los aportes realizados por el conjunto de ellas no superará en ningún
caso del cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social. 5. El capital social se dividirá en cuotas de
igual valor nominal. A cada parte le corresponderá un voto en la asamblea general.
 
Artículo 121. Distribución de excedentes. Las SAT no tienen por objeto la obtención de utilidades para ser

distribuidos entre los socios. No obstante lo anterior, la asamblea general con la aprobación del setenta y

cinco por  ciento  (75%) de los  votos,  podrá  disponer  el  reparto  de las  utilidades  provenientes  de la

enajenación de activos, en cuyo caso la distribución se hará en forma proporcional a la participación en el

capital social.

 
Artículo 122. Aportes en especie. 1. Los aportes podrán ser dinerarios o no dinerarios, debiendo fijarse en



dinero la valorización de estos últimos previa la aprobación de todos los socios. 2. Se podrán aportar a la
SAT el derecho real de usufructo sobre bienes muebles o inmuebles, que se valorará de acuerdo con los
criterios establecidos por  la  ley comercial. 3.  El  incumplimiento en la  entrega de aportes y todo lo
relacionado con los aportes en especie, se regirá por los artículos 126 y 127 del Código de Comercio y por
las demás normas pertinentes.
 
Artículo 123. Aportes industriales. De conformidad con el artículo 137 del Código de Comercio, podrá ser
objeto de aportación la industria o trabajo personal de un asociado, sin que tal aporte forme parte del
capital social.
 
Artículo 124. Reservas y utilidades del ejercicio. 1. Las SAT tendrán ejercicios anuales. Al término de
cada ejercicio se cortarán las cuentas y se elaborará el balance, el inventario y el estado de resultados.
2. Si del ejercicio resultaren excedentes, estos podrán aplicarse en todo o en parte, en la forma como lo

determinen los estatutos o la asamblea general. Sin perjuicio de lo anterior estos excedentes se aplicarán

en  primer  término  a  compensar  pérdidas  de  ejercicios  anteriores.  También  podrán  destinarse  a  la

revalorización de aportes, teniendo en cuenta las alteraciones en su valor real, o destinarse a un fondo para

amortización de aportes de los socios.

3. Cuando la reserva de protección de los aportes sociales se hubiere empleado para compensar pérdidas,

la  primera aplicación del  excedente será para restablecer  la  reserva al  nivel  que tenía  antes  de su

utilización. 4. Las SAT podrán crear, por decisión de la asamblea general, otras reservas y fondos con fines

determinados. Igualmente podrán proveer en sus presupuestos y registrar en su contabilidad incrementos

progresivos de las reservas y fondos, con cargo al ejercicio anual. 5. La relación entre los precios de

adquisición de las SAT y los imperantes en el mercado, podrán generar déficit o superávit. Para determinar

la situación y proceder en consecuencia las SAT podrán hacer cortes de cuentas frecuentes, adecuadas a

las necesidades de cada actividad, cuya periodicidad será señalada por la junta directiva. PARÁGRAFO.

Ningún socio podrá adquirir productos elaborados por la SAT, con ánimo de lucrarse en su reventa.  

Artículo 125. Estructura orgánica. La estructura orgánica de las SAT estará constituida por:

1. La Asamblea General, órgano supremo de expresión de la voluntad de los socios, la Junta Directiva,

órgano permanente de administración que podrá estar constituido hasta por once (11) miembros e igual

número  de  suplentes  y  el  Gerente  o  Presidente  como  órgano  Unipersonal  de  administración  y

representación legal de la Sociedad. 2. Las SAT podrán establecer en sus estatutos sociales otros órganos

de gestión, asesoramiento o control, determinando expresamente el modo de elección de sus miembros, su

número, causales de remoción y las competencias. 3. Las funciones y atribuciones de los órganos sociales

serán los determinados por los estatutos sociales y la ley. 4. Se considerarán atribuciones implícitas de la

Junta Directiva las no asignadas expresamente a otros órganos por la ley o los estatutos.

 
Artículo 126. Acuerdos sociales. 1. Todos los socios quedan sometidos a los acuerdos de la asamblea



general,  sin  perjuicio  de  su  facultad  de  impugnarlos  ante  la  jurisdicción  competente. 2.  Solo  están
legitimados para impugnar los acuerdos sociales, los socios asistentes a la asamblea general que hubiesen
hecho constar en el acta su oposición al acuerdo impugnado y los que hayan sido privados ilegítimamente
del derecho a emitir su voto. 3. En cuanto a los socios ausentes, se aplicarán en lo pertinente las reglas del
Código de Comercio.
 
Artículo 127. Estatutos sociales. Los socios elaborarán y aprobarán los estatutos sociales, teniendo en
cuenta lo siguiente: 1. El Estatuto Social de la SAT, será acordado libremente por los socios para regir la
actividad de la sociedad, en cuanto no se oponga a esta la ley, al Código de Comercio o a las demás
disposiciones jurídicas de necesaria aplicación. 2. El Estatuto Social consignará las estipulaciones que
considere necesarias para el normal desenvolvimiento funcional de la SAT, sin perjuicio de las que se
deriven de las prescripciones de la presente ley que necesariamente deberá fijar: a) Denominación, objeto,
domicilio y duración de la SAT; b) Normas de disolución y liquidación de la SAT; c) Representaciones o
quórum requeridos, personales o de capital, para la aprobación de acuerdos en la Asamblea General, con
expresión  concreta  de  cuáles  de  estos  acuerdos  requerirá  según  su  materia  votación  especial; d)
Facultades del gerente, y de los órganos previstos en el artículo 125 de esta ley, con determinación expresa
de las facultades que la Junta Directiva pudiera delegarles; e) Régimen económico y contable; f) Los
demás aspectos contemplados en el artículo 110 del Código de Comercio en lo pertinente. 3. La asistencia
de la mitad de los socios hábiles o de los delegados o apoderados, si es el caso, constituirá quórum para
deliberar y adoptar decisiones válidas en la asamblea general; sus decisiones se tomarán por mayoría
absoluta de los votos de los asistentes a la respectiva reunión.
 
Artículo 128. Disolución y liquidación. Se regirá por lo previsto en los estatutos sociales y en las normas
establecidas en los artículos 218, 219 y 220 del Código de Comercio. Con la disolución de la SAT, se inicia
el proceso de liquidación durante el cual la sociedad conserva su personalidad de conformidad con el
artículo 222 del Código de Comercio. Para tales efectos deberá añadir a su nombre y número la frase -en
liquidación-. La liquidación del patrimonio social de la SAT se llevará a cabo de conformidad con las
disposiciones civiles y comerciales vigentes que no sean contrarias a su naturaleza jurídica.  
Artículo 129. En la regulación sobre retención en la fuente sobre transacciones de productos perecederos

de origen vegetal y/o animal sin transformación antes de su consumo, el Gobierno Nacional propenderá

para que aquellas <sic> se realicen a través de las SAT legalmente constituidas queden exentas de dicha

retención.

 
Artículo 130. Régimen contable.
 
1. A las SAT por ser sociedades obligadas a llevar libros contables, les son aplicables las normas de
contabilidad previstas en el Decreto Reglamentario 2649 de 1993 (Reglamento General de la Contabilidad)
y las demás que lo modifiquen o adicionen. 2. Además se sujetarán a las normas especiales que para las
cooperativas expida la autoridad competente encargada de su inspección, vigilancia y control, sin que
vayan en contravía de los principios de contabilidad generalmente aceptados. 3. En lo no previsto en esta
ley se aplicarán las normas pertinentes del Código de Comercio y del Estatuto Tributario, en cuanto no se
opongan a su naturaleza jurídica. 4. En materia de revisoría fiscal se regirán por las normas previstas en el
Estatuto Mercantil, en la Ley 43 de 1990 y en las demás normas que lo modifiquen o adicionen, así como
por las normas especiales emanadas del Gobierno o del organismo que las vigile.



 

Artículo 131.  Inspección y vigilancia. Las sociedades agrarias de transformación estarán sujetas a la

inspección, vigilancia y control por parte del Departamento Administrativo Nacional de Economía Solidaria,

de acuerdo a lo establecido en las normas que regulen su organización y funcionamiento.

 
ARTÍCULO 3o. La Ley 101 de 1993 tendrá un capítulo nuevo del siguiente tenor:
 
 

CAPITULO XVI.

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE FINAGRO.

 
Artículo  132.  Operaciones  de  financiamiento  a  través  de  inversión.  Para  los  efectos  establecidos  en  el

numeral  octavo  del  artículo  49  de  la  Ley  101  de  1993,  Finagro  podrá  estimular  la  creación  y

fortalecimiento de empresas productoras, comercializadoras y de transformación primaria de productos

agropecuarios  y  pesqueros,  efectuando inversiones en proyectos  específicos  que las  mismas realicen o  a

través de aportes en su capital,  operaciones que serán administradas por Finagro con excedentes de

liquidez, distintos de los provenientes de los títulos de desarrollo agropecuario.

La participación de Finagro cesará una vez las empresas respectivas logren, a juicio de esa entidad, niveles

de competitividad y solidez patrimonial. Para tal efecto, Finagro podrá recibir otros recursos a cualquier

título, de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

 
Artículo 133. El artículo 26 de la Ley 101 de 1993, quedará así:
Objetivo de Finagro.  El  objetivo de Finagro será la financiación de actividades rurales y de producción en

sus distintas fases y comercialización del sector agropecuario, a través del redescuento de las operaciones

que hagan las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de Crédito Agropecuario u otras instituciones

bancarias,  financieras,  fiduciarias  y  cooperativas,  debidamente  autorizadas  por  la  Superintendencia

Bancaria o mediante la celebración de convenios con tales instituciones, en los cuales se podrá pactar que

el riesgo sea compartido entre Finagro y la entidad que accede al redescuento.

Finagro podrá, a través de convenios celebrados con entidades públicas o privadas, administrar recursos

para la ejecución de programas de financiamiento en el sector agropecuario y rural.

 
Artículo 134. Adiciónase el artículo 24 de la Ley 101 de 1993, con los siguientes parágrafos:



PARÁGRAFO 1o. Cuando se presenten, en igualdad de condiciones, inscripciones para la elegibilidad de

proyectos  productivos  que aspiren  a  recibir  recursos  del  Incentivo  a  la  Capitalización  Rural,  tendrán

prelación aquellos que sean presentados por asociaciones de productores, organizadas bajo cualquiera de

las modalidades reguladas por las normas de la economía solidaria o por alianzas estratégicas conforme a

la definición del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 2o. Por lo menos el cuarenta por ciento (40%) de los recursos apropiados y situados por el

Gobierno Nacional para el incentivo a la capitalización rural se otorgarán y pagarán a proyectos inscritos

por pequeños productores.

 
ARTÍCULO 4o. PUBLICACIÓN DE UN SOLO TEXTO. De conformidad con el artículo 195 de la Ley 5ª de
1992, deberá publicarse en un solo texto la Ley 101 de 1993 que incorpore las presentes modificaciones.
 
ARTÍCULO 5o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir  de la fecha de su promulgación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ



 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

CARLOS GUSTAVO CANO SANZ.

 

LEY 0810 DE 2003

LEY 810 DE 2003
(junio 13)

Diario Oficial No. 45.220, de 16 de junio de 2003

 
PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en materia de sanciones

urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores urbanos y se dictan otras

disposiciones.

*Notas de Vigencia*

– Modificada por la Ley 1001 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.137

de 30 de diciembre de 2005, "Por medio de la cual se adoptan medidas respecto a

la cartera del Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma

Urbana, Inurbe, en Liquidación, y sedictan otras disposiciones."

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0810-de-2003/


EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El Artículo 103 de la Ley 388 de 1997 quedará así:

Artículo  103.  Infracciones  urbanísticas.  Toda  actuación  de  construcción,  ampliación,  modificación,

adecuación  y  demolición  de  edificaciones,  de  urbanización  y  parcelación,  que  contravenga  los  planes  de

ordenamiento territorial  y las normas urbanísticas que los desarrollan y complementan incluyendo los

planes parciales, dará lugar a la imposición de sanciones urbanísticas a los responsables, incluyendo la

demolición de las obras, según sea el caso, sin perjuicio de la eventual responsabilidad civil y penal de los

infractores. Para efectos de la aplicación de las sanciones estas infracciones se considerarán graves o leves,

según se afecte el interés tutelado por dichas normas.

Se  considera  igualmente  infracción  urbanística,  la  localización  de  establecimientos  comerciales,

industriales, institucionales y de servicios en contravención a las normas de usos del suelo, lo mismo que el

encerramiento, la intervención o la ocupación temporal o permanente del espacio público con cualquier tipo

de amoblamiento, instalaciones o construcciones, sin la respectiva licencia.

Los municipios y distritos establecerán qué tipo de amoblamiento sobre el espacio público requiere de la

licencia a que se refiere este artículo, así como los procedimientos y condiciones para su expedición.

En los casos de actuaciones urbanísticas, respecto de las cuales no se acredite la existencia de la licencia

correspondiente  o  que  no  se  ajuste  a  ella,  el  alcalde  o  su  delegado,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,

dispondrá la medida policiva de suspensión inmediata de todas las obras respectivas, hasta cuando se

acredite plenamente que han cesado las causas que hubieren dado lugar a la medida.

En el caso del Distrito Capital, la competencia para adelantar la suspensión de obras a que se refiere este

artículo, corresponde a los alcaldes locales, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del

Distrito Capital.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional

– La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-074-06 de 8 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

 
ARTÍCULO 2o. El artículo 104 de la Ley 388 de 1997 quedará así: Artículo 104. Sanciones urbanísticas.
El artículo 66 de la Ley 9ª de 1989 quedará así:



Las  infracciones  urbanísticas  darán  lugar  a  la  aplicación  de  las  sanciones  a  los  responsables  que  a

continuación  se  determina,  por  parte  de  los  alcaldes  municipales  y  distritales,  el  gobernador  del

departamento de San Andrés y Providencia o el funcionario que reciba la delegación, quienes las graduarán

de acuerdo con la gravedad y magnitud de la infracción y la reiteración o reincidencia en la falta, si tales

conductas se presentaren:

1. Multas sucesivas que oscilarán entre quince (15) y treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes

por metro cuadrado de área de suelo afectado, sin que en ningún caso la multa supere los quinientos (500)

salarios mínimos mensuales legales vigentes, para quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos

no urbanizables o no parcelables, además de la orden policiva de demolición de la obra y la suspensión de

servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 1994.

 
En la misma sanción incurrirán quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos afectados por el plan

vial, de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, o destinado a equipamientos públicos.

Si  la  construcción,  urbanización  o  parcelación  se  desarrollan  en  terrenos  de  protección  ambiental,  o

localizados en zonas calificadas como de riesgo,  tales como humedales,  rondas de cuerpos de agua o de

riesgo geológico, la cuantía de las multas se incrementará hasta en un ciento por ciento (100%) sobre las

sumas aquí señaladas, sin perjuicio de las demás responsabilidades y sanciones legales a que haya lugar.

2. Multas sucesivas que oscilarán entre doce (12) y veinticinco (25) salarios diarios vigentes por metro

cuadrado de intervención u ocupación, sin que en ningún caso la multa supere los cuatrocientos (400)

salarios mínimos mensuales legales vigentes, para quienes intervengan u ocupen, con cualquier tipo de

amoblamiento, instalaciones o construcciones, los parques públicos zonas verdes y demás bienes de uso

público, o los encierren sin la debida autorización de las autoridades encargadas del control del espacio

público, además de la demolición de la construcción o cerramiento y la suspensión de servicios públicos

domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la Ley 142 de 1994. Esta autorización podrá concederse

únicamente para los parques y zonas verdes por razones de seguridad, siempre y cuando la transparencia

del cerramiento sea de un 90% como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute visual

de los parques o zonas verdes y que no se vulnere su destinación al uso de común.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional



– La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar nuevamente sobre el aparte subrayado  por

ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-116-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente

Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

–  La  Corte  Constitucional  se  declaró  INHIBIDA de fallar  sobre  este  artículo  (aparte  subrayado)  por

ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1007-05 de 3 de octubre de 2005, Magistrado Ponente

Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

 
En la misma sanción incurrirán quienes realicen intervenciones en área que formen parte del espacio

público  que  no  tengan  el  carácter  de  bienes  de  uso  público,  sin  contar  con  la  debida  licencia  o

contraviniéndolo, sin perjuicio de la obligación de restitución de elementos que más adelante se señala.

3. Multas sucesivas que oscilarán entre diez (10) y veinte (20) salarios mínimos legales diarios vigentes por

metro cuadrado de intervención sobre el suelo o por metro cuadrado de construcción según sea el caso, sin

que en ningún caso la multa supere los trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para

quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia, y la

suspensión de los servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la Ley 142 de 1994.

También  se  aplicará  esta  sanción  a  quienes  demuelan  inmuebles  declarados  de  conservación

arquitectónica o  realicen intervenciones sobre los  mismos sin  la  licencia  respectiva,  o  incumplan las

obligaciones de adecuada conservación, sin perjuicio de la obligación de reconstrucción prevista en la

presente ley. En estos casos la sanción no podrá ser inferior a los setenta (70) salarios mínimos mensuales

legales vigentes.

4. Multas sucesivas que oscilan entre ocho (8) y quince (15) salarios mínimos legales diarios vigentes por

metro cuadrado de intervención sobre el suelo o por metros cuadrados de construcción según sea el caso,

sin que en ningún caso la multa supere los doscientos (200) salarios mínimos legales vigentes para quienes

parcelen,  urbanicen  o  construyan  en  terrenos  aptos  para  estas  actuaciones  en  contravención  a  lo

preceptuado  en  la  licencia,  o  cuando  esta  haya  caducado,  y  la  suspensión  de  servicios  públicos

domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la Ley 142 de 1994.

En la misma sanción incurrirán quienes usen o destinen un inmueble a un uso diferente al señalado en la

licencia, o contraviniendo las normas urbanísticas sobre usos específicos del suelo.

En el caso de establecimientos comerciales que no cumplan con las normas referentes a usos del suelo se

aplicarán, en lo pertinente, los procedimientos y las sanciones previstas para este tipo de infracciones en la

Ley 232 de 1995 ó en aquellas normas que la adicionen, modifiquen o complementen.

5. La demolición total o parcial de las obras desarrolladas sin licencia, o de la parte de las mismas no



autorizada o ejecutada en contravención a la licencia,  a costa del  interesado, pudiéndose cobrar por

jurisdicción coactiva si es del caso, cuando sea evidente que el infractor no se puede adecuar a la norma.

PARÁGRAFO. Tiene el carácter de grave toda infracción urbanística contemplada en la presente Ley que

genere impactos ambientales no mitigables o el  deterioro irreparable de los recursos naturales o del

patrimonio arquitectónico y cultural la reincidencia de la falta, o la contravención a normas urbanísticas

estructurales del Plan de Ordenamiento Territorial de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley

388 de 1997, así como la contravención a las normas establecidas en la Ley 400 de 1997.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional

– La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-074-06 de 8 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

 
ARTÍCULO 3o. El artículo 105 de la Ley 388 de 1997 quedará así:
Artículo 105. Adecuación a las normas. En los casos previstos en el numeral 3 del artículo precedente, en

el  mismo acto  que impone la  sanción  se  ratificará  la  medida  policiva  de  suspensión  y  sellamiento  de  las

obras y se dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para que el infractor se adecue a las normas

obteniendo la  licencia  correspondiente.  Si  vencido  este  plazo  no  se  hubiere  obtenido  la  licencia,  se

procederá a ordenar la demolición de las obras ejecutadas a costa del interesado y la imposición de las

multas sucesivas en la cuantía que corresponda, teniendo en cuenta la gravedad de la conducta infractora,

además de la ratificación de la suspensión de los servicios públicos domiciliarios.

En los casos previstos en el numeral 4 del artículo 104 de la presente ley, en el mismo acto que impone la

sanción se ordenará la suspensión de los servicios públicos domiciliarios y se ratificará la medida policiva

de suspensión y sellamiento de las obras. El infractor dispondrá de sesenta (60) días para adecuar las obras

a la licencia correspondiente o para tramitar su renovación, según sea del caso. Si vencido este plazo no se

hubiere tramitado la licencia o adecuado las obras a la misma, se procederá a ordenar,  a costa del

interesado, la demolición de las obras ejecutadas según la licencia caducada o en contravención a la

misma, y a la imposición de las multas sucesivas, en la cuantía que corresponda, teniendo en cuenta la

gravedad  de  la  conducta  infractora,  además  de  la  ratificación  de  la  suspensión  de  los  servicios  públicos

domiciliarios.

 
ARTÍCULO 4o. El artículo 107 de la Ley 388 de 1997, quedará así:
Artículo 107. Restitución de elementos del espacio público. Los elementos constitutivos del espacio público



que fuesen destruidos o alterados, deberán restituirse en un término en dos meses contados a partir de la

providencia que impongan la sanción.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas por cada mes de

retardado, en las cuantías señaladas en el numeral 2 del artículo 104 de la presente ley y la suspensión de

los servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la Ley 142 de 1994.

 
ARTÍCULO 5o.  PRINCIPIO  DE FAVORABILIDAD.  A  quien  hubiere  incurrido  en  infracciones  urbanísticas

durante la vigencia del artículo 104 de la Ley 388 de 1997 que no hayan originado actos administrativos

sancionatorios que se encuentre en firme a la fecha de expedición de la presente ley, podrá acogerse a las

sanciones administrativas previstas en el artículo 1o de la presente ley, en cuanto sean más favorables

para  el  infractor.  Así  mismo,  de  oficio,  los  funcionarios  competentes  aplicarán  esta  favorabilidad

administrativa.

 
ARTÍCULO 6o. PROCESOS DE LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA. Las multas y sanciones

urbanísticas  a  las  que  se  refiere  el  artículo  2o  de  la  presente  ley  no  serán  aplicables  tratándose  de

poseedores de viviendas en programas de legalización y regularización urbanística de asentamientos de

vivienda de interés  social  existentes  a  la  entrada en vigencia  de la  presente ley  que adelanten las

administraciones municipales o distritales competentes, siempre que dichas actuaciones administrativas se

ajusten a lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen.

 
ARTÍCULO 7o. OBLIGACIÓN DE NOTARIOS Y REGISTRADORES. Los notarios y registradores de instrumentos

públicos no procederán a autorizar ni a inscribir respectivamente, ninguna escritura de división de terrenos

o  parcelación  de  lotes,  sin  que  se  acredite  previamente  el  otorgamiento  de  la  respectiva  licencia

urbanística,  que  deberá  protocolizarse  con  la  escritura  pública  correspondiente,  salvo  los  casos  de

cumplimiento de una sentencia judicial. También se abstendrán de autorizar o inscribir, respectivamente

cualquier escritura de aclaración de linderos sobre cualquier inmueble que linde con zonas de bajamar,

parques naturales o cualquier bien de uso público sin contar con la autorización expresa de la autoridad

competente.

Cuando se trate de escrituras de loteo o reloteo de inmuebles sujetos al régimen de planificación y gestión

asociada de que tratan los artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley 388 de 1997, los Notarios

y Registradores de Instrumentos Públicos deberán trasladar los gravámenes existentes sobre los inmuebles

iniciales  a  las  escrituras  y  matrículas  inmobiliarias  correspondientes  a  los  inmuebles  resultantes  del



proyecto de reajuste de tierras, integración inmobiliaria o cooperación entre partícipes, de acuerdo con el

procedimiento  especial  de  reloteo  y  transferencia  de  derechos  que  para  el  efecto  defina  el  Gobierno

Nacional.  Igual  procedimiento se aplicará para los  inmuebles resultantes en proyectos de renovación

urbana que se desarrollen en procesos de reconstrucción por desastre natural.

PARÁGRAFO.  El  Gobierno  Nacional  reglamentará  las  condiciones,  requisitos  y  características  de  esta

modalidad especial de licencia urbanística. Igualmente reglamentará el monto de las expensas aplicables a

este tipo de actuación, en los municipios y distritos donde hubiere la figura del curador urbano.

 
ARTÍCULO 8o. LICENCIAS PARA CERRAMIENTOS DE OBRA Y REPARACIONES LOCATIVAS. Las reparaciones o

mejoras locativas,  consideradas como aquellas obras que tienen como finalidad mantener el  inmueble en

las debidas condiciones de higiene y ornato, sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus

características funcionales y formales, y/o volumetría no requieren licencia de construcción.

 
ARTÍCULO 9o. El artículo 101 de la Ley 388 de 1997 quedará así:
Artículo 101. Curadores urbanos. El curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y

expedir licencias de parcelación, urbanismo, construcción o demolición, y para el loteo o subdivisión de

predios,  a  petición  del  interesado  en  adelantar  proyectos  de  parcelación,  urbanización,  edificación,

demolición o de loteo o subdivisión de predios,  en las zonas o áreas del  municipio o distrito que la

administración municipal o distrital le haya determinado como de su jurisdicción.

La curaduría urbana implica el ejercicio de una función pública para la verificación del cumplimiento de las

normas  urbanísticas  y  de  edificación  vigentes  en  el  distrito  o  municipio,  a  través  del  otorgamiento  de

licencias  de  urbanización  y  de  construcción.

El  curador  urbano  o  la  entidad  competente  encargada  de  ejercer  la  función  pública  de  verificación  del

cumplimiento  de  las  normas  urbanísticas  y  de  edificación  vigentes  en  el  distrito,  municipios  o  en  el

departamento de San Andrés y Providencia y Santa Catalina, serán la entidad encargada de otorgar las

licencias de construcción que afecten los bienes de uso bajo la jurisdicción de la Autoridad Marítima

Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial y previo el concepto técnico

favorable de la Dirección General Marítima, Dimar, del Ministerio de Defensa Nacional.  La licencia de

ocupación temporal del espacio público sobre los bienes de uso públicos bajo jurisdicción de la Dimar será

otorgada por la autoridad municipal o distrital competente, así como por la autoridad designada para tal

efecto por la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobierno Nacional reglamentará la distribución del recaudo que realiza la Dimar por los derechos por



concesiones o permisos de utilización de los bienes de uso público bajo su jurisdicción, entre la Dimar y el

respectivo municipio, distrito o la Gobernación de San Andrés y Providencia, según el caso.

El ejercicio de la curaduría urbana deberá sujetarse entre otras a las siguientes disposiciones:

1. El alcalde municipal o distrital designará a los curadores urbanos, previo concurso de méritos, a quienes

figuren en los primeros lugares de la lista de elegibles, en estricto orden de calificación.

Para ser designado curador deben cumplirse los siguientes requisitos:

a) Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil o posgrado de urbanismo o planificación regional o

urbana;

b) Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades relacionadas

con el desarrollo o la planificación urbana.

c) Acreditar la colaboración del grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor del curador

urbano.

2. Los municipios y distritos podrán establecer, previo concepto favorable del Ministerio de Desarrollo, el

número  de  curadores  en  su  jurisdicción,  teniendo  en  cuenta  la  actividad  edificadora,  el  volumen  de  las

solicitudes de licencia  urbanísticas,  las  necesidades del  servicio  y  la  sostenibilidad de las  curadurías

urbanas. En todo caso cuando el municipio o distrito opte por la figura del curador urbano, garantizará que

este servicio sea prestado, al menos, por dos de ellos. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia.

3. El Gobierno Nacional reglamentará todo lo relacionado con las expensas a cargo de los particulares que

realicen trámites ante las curadurías urbanas, al igual que lo relacionado con la remuneración de quienes

ejercen esta función, teniéndose en cuenta, entre otros, la cuantía y naturaleza de las obras que requieren

licencia y las actuaciones que sean necesarios <sic> para expedirlas.

4. Los curadores urbanos serán designados para periodos individuales de cinco (5) años y podrán ser

designados nuevamente para el desempeño de esta función pública, previa evaluación de su desempeño

por parte de los alcaldes municipales o distritales, en todo de conformidad con la ley que reglamente las

Curadurías y con los términos y procedimientos que para el efecto reglamente el Gobierno Nacional.

*Nota Jurisprudencial*

Corte Constitucional



– Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-984/10, por los cargos

analizados, de 1o. de diciembre de 2010, según comunicado de prensa de la sala plena No. 62 Diciembre

1º de 2010 Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

5.  A  partir  de  la  entrada en vigencia  de  esta  ley,  el  Ministerio  de  Desarrollo  Económico  continuará

cumpliendo con las funciones de coordinación y seguimiento de los curadores urbanos, con el objetivo de

orientar y apoyar su adecuada implantación al interior de las administraciones locales.

6. El alcalde municipal o distrital, o su delegado permanente, será la instancia encargado de vigilar y

controlar el cumplimiento de las normas urbanísticas por parte de los curadores urbanos.

7. Mientras se expide la ley de que habla en el numeral 4 de este artículo, a los curadores urbanos se les

aplicarán, en lo pertinente, las normas establecidas en el Estatuto de Notariado y Registro para los casos de

vacancia en el cargo, vacaciones y suspensiones temporales y licencias.

8. Ley que reglamente las curadurías determinará ente otros aspectos, el régimen de inhabilidades e

incompatibilidades aplicables a los curadores urbanos, además de los impedimentos para el ejercicio del

cargo, que sean aplicables a los curadores y a los integrantes del grupo interdisciplinario de apoyo.

9. Los curadores urbanos harán parte de los Consejos Consultivos de Ordenamiento en los Municipios y

Distritos en donde existen.

PARÁGRAFO.  En todo caso las concesiones y permisos que otorgue la Dimar deberán otorgarse con

sujeción  a  las  normas  que  sobre  usos  del  suelo  haya  definido  el  municipio  o  distrito  en  su  Plan  de

Ordenamiento  Territorial.

*CONCORDANCIAS*

DECRETO 1469 DE 2010

 
ARTÍCULO 10. El artículo 137 de la Ley 388 de 1997 quedará así:
Artículo 137. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5ª de 1992,  las Comisiones Especiales de

Seguimiento al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territorial de Senado y Cámara tendrán a su

cargo el seguimiento y control político a la aplicación de lo dispuesto en la presente ley y su reglamentación

así como en las Leyes 9ª de 1989, 2ª de 1991, 3ª de 1997, 507 de 1999, 614 de 2000 y las demás leyes

concordantes.

 
ARTÍCULO 11. Para el caso de la Vivienda de Interés Social subsidiable (VIS), los costos de las curadurías



deben rebajarse en un cincuenta por ciento (50%) para todos los usuarios.

 
ARTÍCULO 12. Los Concejos Municipales y Distritales podrán revisar y hacer ajustes a los Planes de

Ordenamiento Territoriales ya adoptados por las entidades territoriales y por iniciativa del alcalde.  

Si el concejo no aprueba en noventa (90) días calendario la iniciativa, lo podrá hacer por decreto el alcalde.

 
ARTÍCULO  13.  *Artículo  modificado  por  el  artículo  1  de  la  Ley  1001  de  2005.  El  nuevo  texto  es  el

siguiente:* El Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe, en Liquidación,

durante su existencia cederá a título gratuito a los municipios y distritos los inmuebles de su propiedad que

hubiesen sido cedidos por estos para el desarrollo de programas de vivienda y podrán ceder a otras

entidades públicas los terrenos de su propiedad no aptos para vivienda de interés social, los cuales solo

podrán destinarse a fines institucionales y sociales.

En cuanto a los inmuebles aptos para vivienda diferente de interés social, estos se enajenarán por un

cincuenta por ciento (50%) de su avalúo comercial a los municipios o distritos que a la fecha de entrada en

vigencia de esta ley tengan constituido el Banco de Tierras de que hablan las Leyes 9ª de 1989 y Ley 388

de 1997.

*Notas de Vigencia*

– Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1001 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.137

de 30 de diciembre de 2005.

 
*Legislación Anterior*

Texto original de la Ley 810 de 2003:

ARTÍCULO 13. Facultase para que en un período de dos (2) años a partir de la sanción de la presente ley

a la Unidad Administrativa Especial Liquidadora de Asuntos del Instituto de Crédito Territorial, y al

Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Inurbe cuando le sean transferidos los

activos, pasivos, obligaciones y derechos por esta Unidad, conforme a la Ley 0281 de 1996 para ceder a

título gratuito a otras entidades públicas los terrenos de su propiedad no aptos para vivienda de interés

social según la ley 708 de 2001 y sus decretos reglamentarios, los cuales solo podrán destinarse a fines

institucionales y sociales diferentes a vivienda.

 



ARTÍCULO 14. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones

que le sean contrarias.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de junio de 2 003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

 
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ-RUBIO.

 



LEY 0809 DE 2003

LEY 809 DE 2003
(junio 6 de 2003)

Por la cual se modifica el artículo 71 del Código Contencioso Administrativo.

*Notas de Vigencia*

 

Derogada por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47.956 de 18 de

enero de 2011, 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo'. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo  1°.*Derogada  por  laLey  1437  de  2011*El  artículo  71  del  Código  Contencioso

Administrativo quedará así:

Artículo 71. Oportunidad. La revocación directa podrá cumplirse en cualquier tiempo, inclusive en

relación con actos en firme o aun cuando se haya acudido a los tribunales contencioso administrativos,

siempre que en este último caso no se haya dictado auto admisorio de la demanda.

 
En todo caso, las solicitudes de revocación directa de los actos administrativos de contenido general y

las que se refieran a aquellos de contenido particular y concreto en relación con los cuales no se haya

agotado  la  vía  gubernativa  o  no  se  haya  admitido  la  demanda  ante  los  tribunales  contencioso

administrativos dentro del término de caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho,

deberán  ser  resueltas  por  la  autoridad  competente  dentro  de  los  tres  (3)  meses  siguientes  a  su

presentación.

 
 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0809-de-2003/


Artículo 2°. *Derogada por la Ley 1437 de 2011* Las solicitudes de revocación directa a que se refiere

el inciso segundo del artículo precedente, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se

encuentren en trámite y lleven más de dos meses de radicadas, deberán ser resueltas dentro del mes

siguiente a su promulgación. Aquellas que hayan sido presentadas dentro del mes anterior a su vigencia,

deberán resolverse dentro del término establecido en el artículo anterior.

 
 
Artículo 3°. *Derogada por la Ley 1437 de 2011* La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de junio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro del Interior y de Justicia,

FERNANDO LONDOÑO HOYOS.

 



LEY 0808 DE 2003
LEY 808 DE 2003

 

LEY 808 DE 2003
(mayo 27)

Diario Oficial No. 45.201, de 28 de mayo de 2003

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

Por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional para la Represión de la

Financiación del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las Naciones

Unidas, el nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

2. Mediante el Decreto 106 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 45.798 de

21 de enero de 2005, "…se promulga el Convenio Internacional para la Represión

de la Financiación del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las

Naciones Unidas, el nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve

(1999)"

1. Convenio y ley aprobatorio declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-037-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime

Córdoba Triviño.

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del Convenio Internacional para la Represión de la Financiación

del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el nueve

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0808-de-2003/


(9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), que a la letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro de los Instrumentos

Internacionales mencionados).

 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

 
PREÁMBULO.

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO.

Teniendo  presentes  los  propósitos  y  principios  de  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas  relativos  al

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las relaciones de amistad y buena

vecindad y la cooperación entre los Estados,

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo el mundo los atentados terroristas

en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando  la  Declaración  con  motivo  del  cincuentenario  de  las  Naciones  Unidas  contenida  en  la

Resolución 50/6 de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1995,

Recordando también todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea General sobre la cuestión, incluida

la Resolución 49/60, de 9 de diciembre de 1994, y su anexo sobre la Declaración sobre medidas para

eliminar  el  terrorismo  internacional,  en  la  que  los  Estados  Miembros  de  las  Naciones  Unidas  reafirmaron

solemnemente que condenaban en términos inequívocos todos los actos, métodos y prácticas terroristas

por  considerarlos  criminales  e  injustificables,  dondequiera  y  quienquiera  los  cometiera,  incluidos  los  que

pusieran en peligro las relaciones de amistad entre los Estados y los pueblos y amenazaran la integridad

territorial y la seguridad de los Estados,

Observando que en la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional se alentaba

además  a  los  Estados  a  que  examinaran  con  urgencia  el  alcance  de  las  disposiciones  jurídicas

internacionales vigentes sobre prevención, represión y eliminación del terrorismo en todas sus formas y

manifestaciones, a fin de asegurar la existencia de un marco jurídico global que abarcara todos los aspectos

de la cuestión,

Recordando la Resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1996, en cuyo párrafo 3º,

inciso f), la Asamblea exhortó a todos los Estados a que adoptaran medidas para prevenir y contrarrestar,



mediante medidas internas apropiadas, la financiación de terroristas y de organizaciones terroristas, ya sea

que se hiciera en forma directa o indirecta, por conducto de organizaciones que tuvieran además o que

proclamaran tener objetivos caritativos, sociales o culturales, o que realizaran también actividades ilícitas,

como  el  tráfico  ilegal  de  armas,  la  venta  de  estupefacientes  y  las  asociaciones  ilícitas,  incluida  la

explotación de personas a fin de financiar actividades terroristas, y en particular a que consideraran, en su

caso, la adopción de medidas reguladoras para prevenir y contrarrestar los movimientos de fondos que se

sospechara  se  hicieran  con  fines  terroristas,  sin  impedir  en  modo  alguno  la  libertad  de  los  movimientos

legítimos  de  capitales,  y  que  intensificaran  el  intercambio  de  información  acerca  de  los  movimientos

internacionales  de  ese  tipo  de  fondos,

Recordando asimismo la Resolución 52/165 de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1997, en la que

la Asamblea invitó a los Estados a que consideraran, en particular, la posibilidad de aplicar las medidas que

figuraban en los incisos a) a f) del párrafo 3o de su Resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996,

Recordando además la Resolución 53/108 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1998, en la que la

Asamblea decidió que el Comité Especial establecido en virtud de su Resolución 51/210, de 17 de diciembre

de 1996, elaborara un proyecto de convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo

que complementara los instrumentos internacionales conexos existentes,

Considerando  que  la  financiación  del  terrorismo  es  motivo  de  profunda  preocupación  para  toda  la

comunidad  internacional,

Observando  que  el  número  y  la  gravedad de  los  actos  de  terrorismo internacional  dependen de  la

financiación que pueden obtener los terroristas,

Observando igualmente que los instrumentos jurídicos multilaterales vigentes no se refieren explícitamente

a la financiación del terrorismo,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la cooperación internacional entre los Estados

con miras a elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas para prevenir la financiación del terrorismo, así

como para reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo de sus autores,

Han acordado lo siguiente:

 
 
ARTÍCULO 1o. A los efectos del presente convenio:

1. Por fondos se entenderá los bienes de cualquier tipo, tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, con

independencia de cómo se hubieran obtenido, y los documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su

forma, incluida la forma electrónica o digital, que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos



bienes, incluidos, sin que la enumeración sea exhaustiva, créditos bancarios, cheques de viajero, cheques

bancarios, giros, acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio y cartas de crédito.

2. Por institución gubernamental o pública se entenderá toda instalación o vehículo de carácter permanente

o temporario utilizado u ocupado por representantes de un Estado, funcionarios del poder ejecutivo, el

poder legislativo o la administración de justicia, empleados o funcionarios de un Estado u otra autoridad o

entidad pública o funcionarios o empleados de una organización intergubernamental, en el desempeño de

sus funciones oficiales.

3. Por producto se entenderá cualesquiera fondos procedentes u obtenidos, directa o indirectamente, de la

comisión de un delito enunciado en el artículo 2o.

 
ARTÍCULO 2o.
1.  Comete  delito  en  el  sentido  del  presente  Convenio  quien  por  el  medio  que  fuere,  directa  o

indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos con la intención de que se utilicen, o a

sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:

a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los tratados enumerados en el

anexo y tal como esté definido en ese tratado;

b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o a cualquier otra

persona que no participe directamente en las hostilidades en una situación de conflicto armado, cuando, el

propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno

o a una organización internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.

2. a) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al presente Convenio,

un Estado que no sea parte en alguno de los tratados enumerados en el anexo podrá declarar que, en la

aplicación del presente Convenio a ese Estado Parte, el tratado no se considerará incluido en el anexo

mencionado en el apartado a) del párrafo 1o. La declaración quedará sin efecto tan pronto como el tratado

entre en vigor para el Estado Parte que notificará este hecho al depositario;

b) Cuando un Estado Parte deje de serlo en alguno de los tratados enumerados en el anexo, podrá efectuar

una declaración respecto de ese tratado con arreglo a lo previsto en el presente artículo.

3. Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1o, no será necesario que los fondos se

hayan usado efectivamente para cometer un delito mencionado en los apartados a) o b) del párrafo 1o.

4. Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito enunciado en el párrafo 1o del presente



artículo. 5. Comete igualmente un delito quien: a) Participe como cómplice en la comisión de un delito

enunciado en los párrafos 1o o 4o del presente artículo; b) Organice la comisión de un delito enunciado en

los párrafos 1o o 4o del presente artículo o dé órdenes a otros de cometerlo;

c) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados en los párrafos 1o o 4o del presente

artículo  por  un  grupo  de  personas  que  actúe  con  un  propósito  común.  La  contribución  deberá  ser

intencionada y hacerse:

i)  Ya  sea  con  el  propósito  de  facilitar  la  actividad  delictiva  o  los  fines  delictivos  del  grupo,  cuando  esa

actividad o esos fines impliquen la comisión de un delito enunciado en el párrafo 1o del presente artículo; o

ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer un delito enunciado en el párrafo 1o del

presente artículo.

 
ARTÍCULO 3o.
El presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido en un solo Estado, el presunto

delincuente sea nacional de ese Estado y se encuentre en el territorio de ese Estado y ningún otro Estado

esté facultado para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1o ó 2o del artículo 7o,

con la excepción de que serán aplicables a esos casos, cuando corresponda, las disposiciones de los

artículos 12 a 18.

 
ARTÍCULO  4o. Cada  Estado  Parte  adoptará  las  medidas  que  sean  necesarias  para: a)  Tipificar  como
infracción penal, con arreglo a su legislación interna, los delitos enunciados en el artículo 2o; b) Sancionar
esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su carácter grave.
 
ARTÍCULO 5o.
1. Cada Estado Parte, de conformidad con sus principios jurídicos internos, adoptará las medidas necesarias

para  que  pueda  establecerse  la  responsabilidad  de  una  entidad  jurídica  ubicada  en  su  territorio  o

constituida con arreglo a su legislación, cuando una persona responsable de su dirección o control cometa,

en  esa  calidad,  un  delito  enunciado  en  el  artículo  2.  Esa  responsabilidad  podrá  ser  penal,  civil  o

administrativa.

2. Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad penal de las personas físicas que

hayan cometido los delitos.

3. Cada Estado Parte velará en particular por que las entidades jurídicas responsables de conformidad con

lo  dispuesto  en  el  párrafo  1o  estén  sujetas  a  sanciones  penales,  civiles  o  administrativas  eficaces,

proporcionadas  y  disuasorias.  Tales  sanciones  podrán  incluir  sanciones  de  carácter  monetario.



 
ARTÍCULO 6o.
Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, incluida, cuando proceda, la adopción de

legislación  interna,  para  asegurar  que  los  actos  criminales  comprendidos  en  el  ámbito  del  presente

Convenio  no puedan justificarse en circunstancia  alguna por  consideraciones de índole  política,  filosófica,

ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar.

 
ARTÍCULO 7o.
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto de

los delitos enunciados en el artículo 2o cuando estos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado;

b) A bordo de un buque que enarbole el  pabellón de ese Estado o de una aeronave matriculada de

conformidad con la legislación de ese Estado en el momento de la comisión del delito;

c) Por un nacional de ese Estado.

 
2. Cada Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de tales delitos
cuando sean cometidos:
a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) o b) del párrafo 1o del

artículo 2o en el territorio de ese Estado o contra uno de sus nacionales o haya tenido ese resultado;

b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) o b) del párrafo 1o del

artículo  2o  contra  una  instalación  gubernamental  de  ese  Estado  en  el  extranjero,  incluso  un  local

diplomático o consular de ese Estado, o haya tenido ese resultado;

c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los indicados en los apartados a) o b) del párrafo

1o del artículo 2o, en un intento de obligar a ese Estado a realizar o abstenerse de realizar un determinado

acto;

d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese Estado; e) A bordo de una aeronave

que sea explotada por el Gobierno de ese Estado.

3.  Cada  Estado  Parte,  al  ratificar,  aceptar  o  aprobar  el  presente  Convenio  o  adherirse  a  él,  notificará  al

Secretario General  de las Naciones Unidas que ha establecido su jurisdicción de conformidad con su

legislación nacional con arreglo al párrafo 2o. El Estado Parte de que se trate notificará inmediatamente al

Secretario General los cambios que se produzcan.



4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas que resulten necesarias para establecer su jurisdicción

respecto de los delitos enunciados en el artículo 2o en los casos en que el presunto autor del delito se halle

en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los Estados Partes que hayan

establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1o ó 2o del presente artículo.

5. Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de uno de los delitos mencionados en el

artículo 2o, los Estados Partes interesados procurarán coordinar sus acciones de manera apropiada, en

particular respecto de las condiciones para enjuiciar y de las modalidades de la asistencia judicial recíproca.

6. Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el presente Convenio no excluye el

ejercicio de ninguna jurisdicción penal establecida por un Estado Parte de conformidad con su legislación

nacional.

 
ARTÍCULO 8o.
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, de conformidad con sus principios

jurídicos  internos,  para  la  identificación,  la  detección  y  el  aseguramiento  o  la  incautación  de  todos  los

fondos utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el artículo 2o, así como el producto

obtenido de esos delitos, a los efectos de su posible decomiso.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con sus principios jurídicos internos, las medidas que

resulten  necesarias  para  el  decomiso  de  los  fondos  utilizados  o  asignados  para  cometer  los  delitos

indicados en el artículo 2o y del producto obtenido de esos delitos.

3. Cada Estado Parte interesado podrá considerar la posibilidad de concertar acuerdos para compartir con

otros Estados Partes, por norma general o en cada caso, los fondos procedentes de los decomisos previstos

en el presente artículo.

4.  Cada Estado Parte  considerará  el  establecimiento  de  mecanismos mediante  los  cuales  los  fondos

procedentes de los decomisos previstos en el presente artículo se utilicen para indemnizar a las víctimas de

los delitos mencionados en los incisos a) o b) del párrafo 1o del artículo 2o o de sus familiares.

5. La aplicación de las disposiciones del presente artículo se efectuará sin perjuicio de los derechos de los

terceros de buena fe.

 
ARTÍCULO 9o.
1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio puede encontrarse el culpable o

presunto culpable de un delito enunciado en el artículo 2o tomará inmediatamente las medidas que sean



necesarias de conformidad con una legislación nacional para investigar los hechos comprendidos en esa

información.

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente, si estima que las

circunstancias lo justifican, tomará las medidas que correspondan conforme a su legislación nacional a fin

de asegurar la presencia de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición.

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2o tendrá derecho

a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que corresponda del Estado del

que sea nacional o al que competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si se trata de

un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitualmente;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado; c) Ser informada de los derechos previstos en los

apartados a) y b) del presente párrafo.

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3o se ejercitarán de conformidad con las leyes y los

reglamentos del Estado en cuyo territorio se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de que

esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los derechos indicados

en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Lo dispuesto en los párrafos 3o y 4o se entenderá sin perjuicio del derecho de todo Estado Parte que, con

arreglo al apartado b) del párrafo 1o o al apartado b) del párrafo 2o del artículo 7o, pueda hacer valer su

jurisdicción a invitar al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto

delincuente y visitarlo.

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una persona notificará inmediatamente la

detención y las circunstancias que la justifiquen, a los Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción

de conformidad con los párrafos 1o o 2o del artículo 7o y, si lo considera oportuno, a los demás Estados

Partes interesados, directamente o por intermedio del Secretario General de las Naciones Unidas. El Estado

que proceda a la investigación prevista en el párrafo 1o del presente artículo informará sin dilación de los

resultados de esta a los Estados Partes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

 
ARTÍCULO 10.
1. En los casos en que sea aplicable el artículo 7o, el Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el

presunto delincuente, si no procede a su extradición, estará obligado a someter sin demora indebida el

caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, según el procedimiento previsto en la



legislación de ese Estado, sin excepción alguna y con independencia de que el delito haya sido o no

cometido en su territorio. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las

aplicables a cualquier otro delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2. Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proceder a la extradición de uno de sus nacionales o

entregarlo de otro modo sólo a condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena que le

sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió su extradición o su entrega, y ese

Estado y el que solicita la extradición están de acuerdo con esa opción y las demás condiciones que

consideren  apropiadas,  dicha  extradición  o  entrega  condicional  será  suficiente  para  cumplir  la  obligación

enunciada en el párrafo 1o.

 
ARTÍCULO 11.
1. Los delitos enunciados en el artículo 2o se considerarán incluidos entre los que dan lugar a extradición en

todo tratado de extradición concertado entre Estados Partes con anterioridad a la entrada en vigor del

presente Convenio. Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en

todo tratado sobre la materia que concierten posteriormente entre sí.

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba de otro Estado

Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección,

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los

delitos previstos en el artículo 2o. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la

legislación al que se ha hecho la solicitud.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos

enunciados en el artículo 2o como casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas

por la legislación del Estado al que se haga la solicitud.

4.  De  ser  necesario,  a  los  fines  de  la  extradición  entre  Estados  Partes  se  considerará  que  los  delitos

enunciados en el artículo 2 se han cometido no sólo en el lugar en que se perpetraron sino también en el

territorio de los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1o y 2o del

artículo 7o.

5. Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes entre Estados Partes con respecto a los

delitos enumerados en el artículo 2o se considerarán modificadas entre esos Estados Partes en la medida

en que sean incompatibles con el presente convenio.

 



ARTÍCULO 12.
1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con cualquier investigación,

proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el

artículo 2o, incluso respecto de la obtención de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en

su poder.

2. Los Estados Partes no podrán rechazar una petición de asistencia judicial recíproca al amparo del secreto

bancario.

3. El Estado Parte requirente no utilizará ni comunicará la información o prueba que reciba del Estado Parte

requerido para investigaciones, enjuiciamientos o causas distintos de los consignados en la petición, sin la

previa autorización del Estado Parte requerido.

4. Cada Estado Parte podrá estudiar la posibilidad de establecer mecanismos para compartir con otros

Estados Partes la información o las pruebas necesarias a fin de establecer la responsabilidad penal, civil o

administrativa en aplicación del artículo 5o.

5. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud de los párrafos 1 y 2 de

conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En

ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con

su legislación nacional.

 
ARTÍCULO 13.
Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2o se podrá considerar, a los fines de la extradición o de la

asistencia  judicial  recíproca,  como  delito  fiscal.  En  consecuencia,  los  Estados  Partes  no  podrán  invocar

como único motivo el carácter fiscal del delito para rechazar una solicitud de asistencia judicial recíproca o

de extradición.

 
ARTÍCULO 14.
A los  fines de la  extradición o  de la  asistencia  judicial  recíproca,  ninguno de los  delitos  enunciados en el

artículo 2o se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos

políticos.  En  consecuencia,  no  podrá  rechazarse  una  solicitud  de  extradición  o  de  asistencia  judicial

recíproca  formulada  en  relación  con  un  delito  de  ese  carácter  por  la  única  razón  de  que  se  refiere  a  un

delito político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado en motivos políticos.

 



ARTÍCULO 15.
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que imponga una obligación

de extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca si el Estado Parte al que se presenta la solicitud tiene

motivos fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados en el artículo 2o o de

asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a

una  persona  por  motivos  de  raza,  religión,  nacionalidad,  origen  étnico  u  opinión  política,  o  que  el

cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera de esos motivos.

 
ARTÍCULO 16.
1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un Estado Parte y

cuya presencia se solicita en otro Estado Parte para fines de prestar testimonio o de identificación para que

ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de delitos enunciados en el

artículo 2o, podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a) Da una vez informada, su consentimiento de manera libre; b) Las autoridades competentes de ambos

Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas.

 

2. A los efectos del presente artículo: a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y

obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice otra

cosa;

 
b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a la custodia

del Estado desde el que fue trasladada según convengan de antemano o de otro modo las autoridades

competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el que fue trasladada que

inicie procedimientos de extradición para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el Estado al que ha sido

trasladada a los efectos de descontarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya sido

trasladada.

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformidad con el

presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada,

detenida ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea



trasladada en relación con actos o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que fue

trasladada.

 
ARTÍCULO 17.
Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea encausada

con arreglo al presente convenio gozará de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y

garantías  de  conformidad  con  la  legislación  del  Estado  en  cuyo  territorio  se  encuentre  y  con  las

disposiciones  pertinentes  del  derecho  internacional,  incluido  el  derecho  internacional  en  materia  de

derechos humanos.

 
ARTÍCULO 18.
1. Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos enunciados en el artículo 2o, tomando

todas las medidas practicables, entre otras, adaptando, de ser necesario, su legislación nacional para

impedir que se prepare en sus respectivos territorios la comisión de esos delitos tanto dentro como fuera de

ellos, incluidas:

a)  Medidas para prohibir  en sus territorios las actividades ilegales de personas y organizaciones que

promuevan, instiguen, organicen o cometan a sabiendas los delitos enunciados en el artículo 2o;

b)  Medidas  que  exijan  que  las  instituciones  financieras  y  otras  profesiones  que  intervengan  en  las

transacciones financieras utilicen las medidas más eficientes de que dispongan para la identificación de sus

clientes habituales u ocasionales, así como de los clientes en cuyo interés se abran cuentas, y presten

atención especial  a transacciones inusuales o sospechosas y reporten transacciones que se sospeche

provengan de una actividad delictiva. A tales efectos, los Estados Partes considerarán:

i) Adoptar reglamentaciones que prohíban la apertura de cuentas cuyos titulares o beneficiarios no estén ni

puedan ser identificados, así como medidas para velar por que esas instituciones verifiquen la identidad de

los titulares reales de esas transacciones;

ii) Con respecto a la identificación de personas jurídicas, exigir a las instituciones financieras que, cuando

sea necesario, adopten medidas para verificar la existencia jurídica y la estructura del cliente mediante la

obtención, de un registro público, del cliente o de ambos, de prueba de la constitución de la sociedad,

incluida información sobre el  nombre del  cliente,  su forma jurídica,  su domicilio,  sus directores y las

disposiciones relativas a la facultad de la persona jurídica para contraer obligaciones;

iii)  Adoptar  reglamentaciones  que  impongan  a  las  instituciones  financieras  la  obligación  de  reportar  con



prontitud a las autoridades competentes toda transacción compleja, de magnitud inusual y todas las pautas

inusuales  de  transacciones  que  no  tengan,  al  parecer,  una  finalidad  económica  u  obviamente  lícita,  sin

temor de asumir responsabilidad penal o civil por quebrantar alguna restricción en materia de divulgación

de información, si reportan sus sospechas de buena fe;

iv)  Exigir  a  las  instituciones  financieras  que  conserven,  por  lo  menos  durante  cinco  años,  todos  los

documentos  necesarios  sobre  las  transacciones  efectuadas,  tanto  nacionales  como  internacionales.

 

2. Los Estados Partes cooperarán además en la prevención de los delitos enunciados en el artículo 2o

considerando:

a) Adoptar medidas de supervisión, que incluyan, por ejemplo el establecimiento de un sistema de licencias

para todas las agencias de transferencia de dinero;

b)  Aplicar  medidas  viables  a  fin  de  descubrir  o  vigilar  el  transporte  transfronterizo  físico  de  dinero  en

efectivo e instrumentos negociables al  portador,  sujetas a salvaguardias estrictas que garanticen una

utilización adecuada de la información y sin que ello obstaculice en modo alguno la libre circulación de

capitales.

 

3. Los Estados Partes reforzarán su cooperación en la prevención de los delitos enunciados en el artículo 2o

mediante el intercambio de información precisa y corroborada, de conformidad con las disposiciones de su

legislación nacional,  y  la  coordinación de medidas administrativas y de otra índole adoptadas,  según

proceda, para impedir que se cometan los delitos enunciados en el artículo 2o, especialmente para:

a)  Establecer  y  mantener  vías  de  comunicación  entre  sus  organismos  y  servicios  competentes  a  fin  de

facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de los delitos enunciados en

el artículo 2o;

b) Cooperar en la investigación de los delitos enunciados en el artículo 2o en lo que respecta a:

i) La identidad, el paradero y las actividades de las personas con respecto a las cuales existen sospechas

razonables de que participan en dichos delitos;

ii) El movimiento de fondos relacionados con la comisión de tales delitos.

 
4. Los Estados Partes podrán intercambiar información por intermedio de la Organización Internacional de



Policía Criminal (Interpol).
 
ARTÍCULO 19.
El Estado Parte en el que se entable una acción penal contra el presunto delincuente comunicará, de

conformidad con su legislación nacional o sus procedimientos aplicables, el resultado final de esa acción al

Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a otros Estados Partes.

 
ARTÍCULO 20.
Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del presente Convenio de manera

compatible con los principios de la igualdad soberana, la integridad territorial  de los Estados y la no

injerencia en los asuntos internos de otros Estados.

 
ARTÍCULO 21.
Nada  de  lo  dispuesto  en  el  presente  Convenio  menoscabará  los  derechos,  las  obligaciones  y  las

responsabilidades de los Estados y de las personas con arreglo al derecho internacional, en particular los

propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional humanitario y otros convenios

pertinentes.

 
ARTÍCULO 22.
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado Parte para ejercer su jurisdicción en el

territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las

autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho interno.

 
ARTÍCULO 23. 1. El anexo podrá enmendarse con la adición de tratados pertinentes que: a) Estén
abiertos a la participación de todos los Estados; b) Hayan entrado en vigor; c) Hayan sido objeto de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de por lo menos 22 Estados Partes en el presente Convenio.
 
2. Una vez que el presente Convenio haya entrado en vigor, un Estado Parte podrá proponer tal enmienda.

Toda propuesta de enmienda se comunicará al depositario por escrito. El depositario notificará a todos los

Estados Partes las propuestas que reúnan las condiciones indicadas en el  párrafo 1o y solicitará sus

opiniones respecto de si la enmienda propuesta debe aprobarse.

3. La enmienda propuesta se considerará aprobada a menos que un tercio de los Estados Partes objeten a

ella mediante notificación escrita a más tardar 180 días después de su distribución.



4. La enmienda al anexo, una vez aprobada, entrará en vigor 30 días después de que se haya depositado el

vigésimo  segundo  instrumento  de  ratificación,  aceptación  o  aprobación  de  esa  enmienda  para  todos  los

Estados  Partes  que  hayan  depositado  ese  instrumento.  Para  cada  Estado  Parte  que  ratifique,  acepte  o

apruebe la enmienda después de que se haya depositado el vigésimo segundo instrumento, la enmienda

entrará en vigor a los 30 días después de que ese Estado Parte haya depositado su instrumento de

ratificación, aceptación o aprobación.

 
ARTÍCULO 24.
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o aplicación

del presente Convenio y que no puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo razonable

serán sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la

fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la

forma de organizarlo, cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia,

mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Cada Estado, al  momento de firmar, ratificar,  aceptar o aprobar el  presente Convenio o adherirse a él,

podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1o del presente artículo. Los demás Estados

Partes no estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1o respecto de ningún Estado Parte que haya

formulado esa reserva.

3. El Estado que haya formulado la reserva conforme a las disposiciones del párrafo 2o podrá retirarla en

cualquier momento mediante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

 
ARTÍCULO 25.
1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados desde el 10 de enero de 2000 hasta

el 31 de diciembre de 2001 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación,

aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión

serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

 
ARTÍCULO 26.
1. El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se deposite en poder



del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación,

aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o aprueben el Convenio o se adhieran a él

después de que sea depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o

adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que dicho Estado haya

depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

 
ARTÍCULO 27.
1.  Todo  Estado  Parte  podrá  denunciar  el  presente  Convenio  mediante  notificación  por  escrito  dirigida  al

Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General de las Naciones

Unidas reciba la notificación.

 
ARTÍCULO 28.
El  original  del  presente Convenio,  cuyos textos  en árabe,  chino,  español,  francés,  inglés  y  ruso son

igualmente auténticos,  será depositado en poder del  Secretario General  de las Naciones Unidas,  que

enviará copias certificadas de él a todos los Estados.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han

firmado el presente Convenio, abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 10 de

enero de 2000.

 
ANEXO
1.  Convenio  para  la  represión  del  apoderamiento  ilícito  de  aeronaves,  firmado  en  La  Haya  el  16  de

diciembre  de  1970.

2. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el

23 de septiembre de 1971.

3. Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas,

inclusive los agentes diplomáticos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de

diciembre de 1973.

4. Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada por la Asamblea General de las Naciones

Unidas el 17 de diciembre de 1979.



5. Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, aprobada en Viena el 3 de marzo de

1980.

6. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicios a la

aviación civil  internacional,  complementario del  Convenio para la represión de actos ilícitos contra la

seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988.

7.  Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, firmado en

Roma el 10 de marzo de 1988.

8. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la

plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988.

9. Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, aprobado

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997.
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of 9 décembre 1999, et dont l original wich is deposited with the se trouve déposé auprés du Secretary-
General of the Secrétaire général des United Nations. Nations Unies.
 
For the Secretary-General, Pour le Secrétaire général, The Legal Counsel      Le Conseiller juridique (Under-
Secretary-General (Secrétaire général adjoint for Legal Affairs)      aux affaires juridiques) Hans Corell United
Nations, New York Organisation des Nations Unies 15 December 1999 New York, le 15 décembre 1999.
 

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1A. Apruébase el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo,

adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 9 de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve (1999).

 
ARTÍCULO 2A. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7a de 1944, el Convenio

Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las

Naciones Unidas, el nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), que por el artículo

1o de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional



respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3A. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

Dada en Bogotá, D. C., a los…

Presentado al honorable Congreso de la República por la suscrita Viceministra de Relaciones Exteriores,

encargada de las funciones del Despacho del Ministerio de Relaciones Exteriores.

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho del Ministerio de

Relaciones Exteriores,

Clemencia Forero Ucrós.

 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO,

ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, EL NUEVE (9) DE DICIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1999)

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Bogotá, D. C., 5 de marzo de 2002

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,



GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
EXPOSICION DE MOTIVOS

 
PROYECTO DE LEY

Por  medio de la  cual  se aprueba el  Convenio Internacional  para la  Represión de la  Financiación del

Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el nueve (9) de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve (1999).

 

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la

Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del honorable Congreso de la República el

proyecto de ley por  medio de la  cual  se aprueba el  Convenio Internacional  para la  Represión de la

Financiación del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el nueve (9) de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

Este tratado multilateral se considera en la actualidad el principal instrumento internacional elaborado por

la  comunidad internacional  en  su  propósito  de  tomar  medidas  para  prevenir,  reprimir  y  combatir  el

terrorismo. Ello, no sólo por ser el más reciente de los convenios sectoriales sobre terrorismo, sino por

abordar uno de los principales aspectos relacionados con la comisión de actos terroristas: la financiación de

los mismos, que ha demostrado ser la práctica que facilita la comisión de actos de esta naturaleza y contra

la cual la comunidad internacional ha concentrado sus esfuerzos luego de los ataques del 11 de septiembre

de 2001 en contra de los Estados Unidos.

El convenio en cuestión muestra la evolución registrada en el ámbito universal en cuanto a la regulación

jurídica de la lucha contra el terrorismo, gracias a la cual se ha entendido la necesidad de penalizar de

manera  específica  la  financiación  del  terrorismo.  En  desarrollo  de  este  propósito  se  hace  necesario

establecer medidas específicas para prevenir, combatir y eliminar esta práctica, que además se encuentren

de acuerdo con la Resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de la ONU.

Colombia no puede ser ajena a este proceso y, por el contrario, como lo ha manifestado en diversos foros

internacionales, está dispuesta a respaldar y acompañar las acciones internacionales que se adelanten en



materia de lucha contra el terrorismo.

Este Convenio tiene dentro de sus antecedentes la Resolución 51/210 de la Asamblea General, del 17 de

diciembre de 1996, en cuyo párrafo 3o, inciso f), la Asamblea exhortó a todos los Estados a que adoptaran

medidas para prevenir y contrarrestar, mediante medidas internas apropiadas, la financiación de terroristas

y de organizaciones terroristas y, considerar, en su caso, la adopción de medidas reguladoras para prevenir

y  contrarrestar  los  movimientos  de  fondos  que  se  sospechara  se  hicieran  con  fines  terroristas  y  para

intensificar el intercambio de información acerca de los movimientos internacionales de ese tipo de fondos.

Por su parte, en la Resolución 52/165 de 15 de diciembre de 1997, la Asamblea General, invitó a los

Estados  a  que  consideraran,  en  particular,  la  posibilidad  de  aplicar  las  medidas  que  figuraban  en  su

Resolución 51/210, del 17 de diciembre de 1996. Además mediante la Resolución 53/108 de 8 de diciembre

de 1998 la Asamblea decidió que el  Comité Especial  establecido en virtud de su Resolución 51/210,

elaborara  un  proyecto  de  convenio  internacional  para  la  represión  de  la  financiación  del  terrorismo,  que

complementara los instrumentos internacionales conexos existentes, labor que concluyó en diciembre de

1999.

Colombia participó en el proceso de negociaciones que condujo a la adopción de este tratado, el cual fue

abierto para la firma el 10 de enero de 2000, hasta la misma fecha del año 2002. El Gobierno suscribió este

tratado el pasado 30 de octubre, razón por la cual, en el evento de que obtenga la aprobación del Congreso

y sea declarado exequible por la Corte Constitucional, el Gobierno procederá a depositar ante el Secretario

General el respectivo instrumento de ratificación.

El Convenio consta de un total de 28 artículos que regulan las siguientes materias: Definiciones: se definen

los conceptos de fondos, institución gubernamental o pública y producto. Delitos según la convención:

Define  los  delitos  de  financiación  del  terrorismo,  incluyendo  los  grados  de  participación  y  tentativa.

Exclusión  de  la  aplicación  de  la  Convención  a  actos  de  naturaleza  puramente  interna.

Tipificación: Obligación para los Estados partes de adoptar las medidas legislativas necesarias para tipificar

como delito y sancionar con penas acordes con su gravedad, los delitos definidos en la Convención.

Responsabilidad de las personas jurídicas, la cual será civil, administrativa o penal según el ordenamiento

de los Estados, sin perjuicio de la responsabilidad penal individual que recaiga en sus administradores o

representantes legales.

Imposibilidad  de  justificar  los  delitos  comprendidos  por  esta  Convención  por  razones  de  tipo  político,

filosófico,  ideológico,  racial,  étnico,  religioso  u  otro  similar.

Establecimiento  de  jurisdicción:  Son  obligatorios  los  criterios  de  nacionalidad  y  territorialidad,  y

discrecionales los relativos a intención o resultado de cometerlos en otro Estado o contra alguno de sus



nacionales o contra una instalación gubernamental de ese otro Estado, con el fin de obligar a otro Estado a

hacer u omitir algo, por un apátrida con residencia en ese otro Estado o a bordo de una aeronave que sea

explotada por el gobierno de ese Estado.

Detección y decomiso de fondos destinados a cometer actos de terrorismo. Obligación de investigar los

delitos cubiertos por la Convención.

Cláusulas  sobre  cooperación  y  asistencia  judicial  recíproca:  aut  dedere  aut  judicare,  extradición,

imposibilidad de invocar el secreto bancario para denegar asistencia, imposibilidad de considerar los delitos

de  la  Convención  como  delitos  fiscales  para  efectos  de  asistencia  judicial  y  extradición,  traslado  de

personas  detenidas  y  sus  derechos.

Medidas preventivas, en particular dirigidas a regular y controlar la actividad financiera con el propósito de

evitar que se incurra en las conductas que señala la Convención.

 
Cláusulas finales.
En el nuevo contexto internacional, surgido después de los horrorosos atentados del 11 de septiembre de

2001,  la  comunidad  internacional  se  ha  propuesto  combatir  por  todos  los  medios  el  fenómeno  del

terrorismo y adoptar todas las medidas necesarias para prevenir, reprimir y combatir los actos terroristas,

asegurándose de que las personas y entidades responsables de tales actos odiosos sean procesados y

llevados ante los tribunales de justicia, con el fin de que puedan ser castigados por sus acciones.

En el enfoque adoptado por la comunidad internacional, sobresale en primer término la necesidad de

fortalecer el marco jurídico internacional existente en materia de lucha contra el terrorismo internacional, lo

cual explica el llamado que han efectuado para lograr la universalización progresiva de los tratados que se

han celebrado sobre el particular, entre los cuales descolla el Convenio de 1999, que hoy se somete a la

consideración  del  órgano  legislativo.  Este  tratado  busca  suministrar  las  herramientas  jurídicas  para

combatir frontalmente la financiación del terrorismo, que es probablemente el eslabón más importante de

la cadena de actos criminales que culminan en acciones como los atentados del 11 de septiembre. Así lo ha

entendido a cabalidad el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y es por ello que buena parte de las

medidas  obligatorias  incluidas  en  la  Resolución  1373  (2001)  de  dicho  órgano  se  refieren  a  aspectos

directamente relacionados con la financiación de los actos terroristas. Por lo tanto, es desde todo punto de

vista  imperativo  que  los  Estados  que  no  lo  han  hecho  aprueben  y  ratifiquen  el  Convenio  de  1999,  en

acatamiento de los llamados hechos por las Naciones Unidas y otros organismos internacionales que se han

pronunciado sobre el tema.

Es importante resaltar que el Gobierno de Colombia entiende que ninguna de las disposiciones de este



Convenio  afectan  las  obligaciones  y  facultades  convencionales  que  tiene  el  Estado  en  virtud  de  las

disposiciones señaladas en los tratados de Derecho Internacional Humanitario, de los cuales Colombia es

Parte y, así lo pondrá en conocimiento del Depositario.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, a través de la Viceministra de Relaciones Exteriores,

encargada de las funciones del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores, somete a consideración del

honorable Congreso de la República el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del

Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el nueve (9) de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve (1999).

De los honorables Congresistas,

 
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho del Ministro de

Relaciones Exteriores,

CLEMENCIA FORERO UCRÓS.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Bogotá, D. C., 5 de marzo de 2002.

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
 

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 

DECRETA:



ARTÍCULO 1o. Apruébase el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo,

adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 9 de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve (1999).

ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7a de 1944, el Convenio

Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, adoptado por la Asamblea General de las

Naciones Unidas, el nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), que por el artículo

1o de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional

respecto del mismo.

ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Comuníquese y cúmplase.

 
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de mayo de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ



 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

CAROLINA BARCO ISAKSON.

 


